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PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del dia 17 de Abril . ) 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE UINISTÁOS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

ELECCIONES DE AYUNTAMIENTOS. 

Convocado el cuerpo electoral 
por Real decreto de 12 del ac
tual , inserto en este BOLETÍN, 
para la renovación Wenal de la 
mitad de los Ayuntamientos, y 

.• diotadas disposiciones en l á R e a l 
orden circular que también se 
publica qué aclaran y resuelven 
las dudas que en otras ocasiones 
se han suscitado; llamo la aten
ción de los Sres. Alcaldes sobre 
lo que la misma previene y les 
encargo su más exacto cumpli
miento; y ; al; mismo .tiempo les 
recuerdo que aj tetado el p íocé -

. dimierito':electoral á la ley de 20 
de Agosto de 1870, cbn las mo
dificaciones iritrodúcidas por la 

"• (le;l6'de '.Í)icienibre..de. 1876 y 
la municipal de 2 de Octubre de 
1877;' en el BOLETÍN" OFICIAL' n ú 
mero 125, correspondiente al dia 
20 de A b r i l de 1881, se insertan 
los artículos relacionados con el 
acto de la elección,, yá que el 
cumplimiento del. avt., 31 de-lá 
ley. electoral se tiene recordado, 
en mi cireular publicada' en' el 
BOLETÍN del 30 de Marzo último. 

León 15 de Abr i l de 1883̂  
E l Gobernador. 

' Enrique de Megn. . 

. En la Gaceta de: Madrid, númen 
. 103, correspondicnie al dia 13 del ac-
Inal se pvMican el Jieal decrelo y cir
cular siguienics: . . 
M I S I S T K R I O D E L A G O B H R N A C I O N . 

RBAI. DECRETO. 
, En cumplimiento á lo dismiesto 

en los artículos 44 y 45 do la ley 
Municipal de 2 de Octubre do 1877, 
y de acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de Ministros, 

Voiigo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. Las elecciones 

ordinarias para la renovación bie
nal de la mitad de los Ayuntamien
tos, prescrita por el art. 45 de la ley 
Municipal vigente, se efectuarán en 
la Península c islas Baleares en los 
dias 3, 4, 5 y 6 de Mayo próximo, y 
en las islas Canarias en los dias 12, 
13, 14 y 15 del mismo mes. 

Dado en Palacio á doce de Abril 
de mil ochocientos ochenta y tres. 
—ALFONSO.—El Ministro de la 
Gobernación, Pió Gullon. 

Circular. 
Designados por decreto de esta 

fecha Tos dias en guc ha de verifi
carse la renovación bienal de los 

Ayuntamientos, cumple este Minis
terio con uno de sus deberes, y se 
acomoda también á una prudente 
costumbre indicando á sus Dele
gados en las provincias aquellos 
preceptos de las leyes que princi
palmente requieren su vigilancia, y 
aquellas observaciones que decla
rando paladinamente el criterio del 
Gobierno, permitan á sus represen
tantes reflejarlo con fidelidad en los 
dias siempre señalados en que el 
derecho electoral ha de ejercitarse. 

Innecesaria seria, sin embargo, 
esta circular si solo se encaminara 
á encarecer propósitos ó á consig
nar ideas y principios. 

Los debates parlamentarios no 
ipterrúmpidos desde la reorganiza
ción del Ministerio y las declaracio-
nés hechas por sus miembros ante 
las Cortes, á todos han evidenciado 
las creencias y aspiraciones del Go
bierno. 
, Con mayor motivo ha podido 
V.\S. una y otra vez estimar en las 
diversas instrucciones y en los fre
cuentes déspachos que este Minis
terio confidencialmente le ha tras
mitido, el.prestigio de que desea ro
dear á las Corporaciones pupulares, 
y el profundo respeto que desde su 
formación itributa el ̂ Gobierno i la, 

Jn'dependehcia dé los Ayuntamién-. 
"tos," para la cual jamás na señalado 
otros límites que. los qué la misma 
ley .taxativamente le impone. 

No han prevalecido en las resoV 
luciónos de esto Ministerio los inte
reses políticos del momento sobre 
las arraigadas convicciones jurídi
cas, ni sobre los solemnes compro
misos por el Gobierno mismo adqui
ridos y su escrupulosa sobriedad en 
la. imposición de las correcciones 
gubernativas que" la ley consiente 
y determina, sus acuerdos siempre 
liberales y desapasionados en pun
tos y negocios que permitían á lo 
menos interpretación, y dejaban 
ancho espacio á la pasión de parti
do,'indicarán á V. S. claramente 
que ninguna exculpación puede ad
mitir el Ministerio, en sus Delega-
idos ni en las deinás Autoridades l o 
cales cuando unos y otras van á 
cumplir deberes para todos más ele
mentales y más estrechos, y pre
ceptos para todos tan precisos y 
obligatorios como los que garanti
zan la libre y pacífica emisión del 
sufragio. 

A robustecer en cuanto quepa 
estas garantías debe V. S. consa
grar su atención pricipalmcnte, de
mostrando eon sus actos que nin
gún pretexto justificaría hoy en los 
ciudadanos el abandono de uno de 
sus más importantes derechos, y 
haciendo también entender á todos 
los dependientes de su autoridad 
que el Gobierno exigirá la respon
sabilidad de todas las trasgvesiones 
de ley, sin consideración á los mó
viles ypresiones con que pretenden 
exculparse. 

Resuelto á confirmar con los he
chos estos propósitos, y seguro de 
que tales son también los deseos do 
V. S., me limitaré á comunicarle 
que S. M. el Roy (Q. D. G.) se ha 
servido disponer lo siguiente: 
: 1.° Que recuerde V. S. á los A l 
caldes la responsabilidad que les 
impone el art. 31 de la ley Electoral 
de 20 de Agosto de 1870, excitán
doles á que en el presente mes que

den puntualmente entregadas á to
dos Tos electores las cédulas talona
rias, y exprese también á los Presi
dentes de las mesas electorales que 
faciliten las cédulas duplicadas en 
los casos y con las formalidades que 
determina el artículo 34 de la mis
ma ley. 

2. ° Que en la mitad de los Ayun
tamientos que deben renovarse 
han de comprenderse, además de los 
Concejales más antiguos, las vacan
tes que por cualquier otro concepto 
legal hayan ocurrido desde las elec
ciones ordinarias de 1881, según el 
art. 45 dé la ley Municipal, siempre 
que coa arreglo á lo dispuesto en 
el art. 46 no se haya efectuado elec
ción parcial, y teniendo en este ca
so muy presente lo prevenido en el 
art. 48. 

3. °- No se incluirán en la reno 
vación los cargos de los Concejales 
suspensos á quienes no toque el tur
no de salida, los cuales no pueden 
considerarse vacantes hasta que en 
este sentido recaiga resolución de
finitiva en los expedientes respec
tivos. - , • 

4. ° Eií aquellas Municipalidades 
en hs cuales, por consecueñeiá de 
haber aumentado el húmero de resi
dentes,, se auménte también, el de 
Concejales, se-entenderá que la 
mitad de estos, para los efectos del 
art. .45, dé la ley Municipal, há do 
dieducirse de los que eñ la actualidad 
funcioñán, siempre que interpreta
do asi el mencionado artículo no dé 
por resultado prorogar el cargo de 
Concejal por más de cuatro años. 

5. ° Si en la última renovación 
de los Ayuntamientos hubieran sido 
elegidos alguno ó algunos Conceja
les para cu brir vacantes ocasiona
das por defunción, renuncia j ustifi-
cada ú otras causas análogas no 
comprendidas en la prescripción del 
artículo 45, y si por consecuencia 
de estos hechos.ho fuera posible de
signar los Concejales que deben ce
sar este año, se procederá para de
terminarlos, á sorteo entre los ele-, 
gidos en el Colegió ó Sección, que 
por virtud de las mencionadas cau
sas eligiera en 1881 mayor número 
do Concejales. 

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y. efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 12 de Abril de 
1883.—Gullon—Sr. Gobernador de 
la provincia de..... 

Lo que lie disjmcslo sejiublique cu 
este BOLETÍN OFICIAL para conocimien
to ielpiilico y funcionarios llamados 
por la ley á intervenir eu, la elección, 
encargando A hs Alcaldes y a los Pre
sidentes de las mesas electorales su 
más exacto cumplimiento; en la inte-
liyencia pie casligarí sin considera
ción de ninyun género las conlraaen-
ciones que se cometan en lo que á mi 
autoridad corresponda, y pasaré én 
otro caso a los Trihtmües el tanto de 
culpa, si el conocimiento de los hechos 
les estmiere reseñado para que pro
cedan d lo que haya lugar. 

León 15 Abril de 1883. 
E l Golrornai lor , 

Enrique de Mvvn. 

DE L E U 

[Gaceta del dia H de Abril.) 
MINISTERIO DE HACIENDA. 

Real orden. 
limo. Sr . : Próx ima la fecha cu que ha 

de precederse al repartimiento de la con
tribución de inmuemes, cultivo y ganade
ría, y hal lándose los distritos municipales 
en condiciones varias por consecuencia de 
los procedimientos administrativos dicta
dos para la aplicación do la ley de 31 do 
Diciembre de lSS l , conviene fijar las reglas 
oportunas para que, así esa Dirección ge
neral como las Administraciones de C o n 
tribuciones de las provincias, sepan á jjua 
atenerse en aquella importante operación, 
evitando con. ellas la diversidad de critenoB 
y los perjuicios consiguientes al Tesoi'O 
público ó á los intereses de los contribn-
ventes. Cuatro son, seg-ún los datos que 
V . I, tiene suministrados, las situacionoH 
de los distritos municipales á la fecha ac 
tual con relación á la tributación de qnti 
se trata. 

Unos distritos han contribuido va en el 
presente año económico voluntariamente 
al l(i por 100 de la riqueza qué se les tiene 
designada como resultado de las c é d u l a s 
declaratorias presen tu das por los contri
buyentes y aprobadas por la Administra
ción: otros han contribuido al mismo tipo, 

Eero bajo protesta y reclamación dó que se 
¡s causa agravio, y reservándose. la A d 

ministración comprobarlo sobre el terreno: 
otros, qué lian contribuido en el año. co
rriente al 21 por 100, tienen ya designada 
riqueza para contribuir al 10 en cl .auo 

.próximo de 188í)-8i, sin que consto si la 
aceptan como verdadera ó l a rechazan co
mo errónea; y los otros, en fin, que son \m 
que constituyen: el mayor número, han 

' contribuido en este año y contribuirttii en 
el venidero al 21 por 100" yn por no tener 
presentadas las ceduIaR. ó ya por no estar, 
aprobadas por la Adminis trac ión. 

Dejando á un lado los primeros y los úl 
timos, porque a q u é l l o s - s e hallan cn*líin 
condiciones del art. I.'*.de la lej"de 31- do • 
Diciembre de 1881 y estos en las de los av- . 

1 t ículos 4.° y.5.u dé la misma ley, convioim---
íijrtr la atención'en lo» que fie onciicntran 
en las.dos situaciones intermciims, o-sen 
en los que rev.liawuKlo la dyriignación do 
riqueza que se Ies luí h e d i ó , tienen reclri
mado de agravio y en los que aiin no COUH-
'ta si la rcuíuram o ta aceptan. S i las desip-

. naciones de riqueza se han hedin como la 
ley preceptúa, fuudándolaa exactamente 
cii las cédulas declaratorias de la riquev;a 
individual, las rcclumncioiies contra u n a 
suma cuyos sumando? son los legales y Irtu 
facilitados por los coiitrilitiyonteíi no t i r -
nen razón do sor y nucen s in. fundamento 
alguno: l amejory la única demostración 
de su improcedouuia esta en las mismnü 
Cfídulas düclaratoríns. 

L a admisión por parte de la Admi i iK-
tración de las expresadas rculainucionus / 
su propósito de comprobarlas sobre el te
rreno por operaciones alzadas, en vezdu 
acudir al examen y depuración de las cu-
diilats despierta la idea de que la A d m i 
nistración misma no está muy fjejíara d e 
la riqueza rechazada, y acusa un vicio do 
origen en su des ignac ión , que perjudica, 
siquiera sea cu hipótesis , ai prestigio de 
sus resoluciones. 

l'or otra parte, las comprobaciones so 
bre el terreno por -zonas y masas de culti
vo parecen contrarias á la economía do la 
ley, que se funda en la declaración de la 
riqueza individual, y - desdo luego, por 
mucha fó que se áé ¡i sus resultados, son 
iiuitilea á Los linefi do la misma ley, puestu 
que l legándose por ellas, en los casos man 
favorables al conocimiento de la rique/.a 
colectiva, queda sin depurar la exactitud 
parcial de las declaraciones individnalen. 
que es á la que ha querido concederse el 
beneHcio do tributar al 11» jior 100. A ma-

• yor abundamiento, la lentitud con que so 
practican y han de practicarse lus compro
baciones sobre el terreno, por la índole do 
las operaciones que requieren y por la e.s-
casoi'. del personal á ellas dedicado, puede 
dejar en suspenso largo tiempo el juicio 
respecto á algunas ó muchas reclamacm-
nes, y á los distritos que las tienen enta
bladas ó las entablen en una situación 
nnúmala, pretendiendo la Administiucion 
dispensarles un beneHcio aparento y re
chazándolo los Municipios bajo la alega
ción de que es injustamente oneroso. 

Yo, pues, se atienda á lo discutible do 
los procedimientos óriginarios y compro
batorios de dichas reclamaciones, y a a los 

Iíreceptos de la ley, que solo admite pue-
ilos que contribuyan al Itl por 100 por te

ner presentadas y depuradas sus cédulas , 
y pueblos que cont inúan contribuyendo at 
21 por faltarles alguno ó los dos requisitoH 
mencionados, y y a cu t in, á l a convenien
cia de deslindar las situaciones tributarias 
y desembarazar ú la Administración de 

L 
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Tecla mociones, protestas y operaciones' 
poco conformes con ln letra y espíritu de 
fu ley, facilitando el repartimiento y la 
recnutlacion de la suma presupuesta, es de 
necesidad que desde luego y con la pre
mura que exige la aproximación del año 
económico venidero, se redúzcan las cua
tro situaciones antes indicadas á las dos 
que se ajustan sin controversia á los pre
ceptos de la ley y aseguran la realización 
del cupode la contribución de quese trata. 

Podrán demorarse así los efectos do la 
ley; pero los que so obtengan será con su 
jeción estricta á sus preceptos y con la 
convicción por una y otra parte, por la A d 
minis trac ión y por los contribuyentes, de 
ln justicia y de la legalidad de las citras 
designadas. 

E n su consecuencia, S . M . el Rey 
(Q. D . G.) se ba servido disponer lo s i 
guiente: 

Primero. E n el próximo año económi 
co de 1883-84 contribuirán al 16 por 100 
de la riqueza que respectivamente se les 
baya designado'como resultado de las c é 
dulas declaratori/is individuales aproba
das por la Adminis trac ión, de los distri
tos que hayan aceptado dicha des ignación 
sin reclamar de agravio, ó hayan desistido 

.'de sus- reclamaciones sí las hubiesen pre
sentado. 

Segundo. Contribuirán al 31 por 100 
de la riqueza contenida en los amillara-, 
mientoa anteriores los distritos que no h u 
biesen presentado las cédulas declarato
rias, los que no las tuviesen aprobadas por 
la Adminis trac ión y aquellos que rechazen 
como erróneas y contrarias al resultado 
de las cédulas las designaciones de riqueza 
que la A d m i n i s t r a c i ó n les hubiese comu
nicado. 

Tercero. A los distritos municipales 
que desde 1.° do Julio últ imo hasta la fe
cha se les hubiese designado por la A d 
minis trac ión la riqueza á contribuir en el 
año próximo venidero al 16 por 100, se les 
consul tará de oficio, s i ya no se hubiese 
hecho así ó en conferencia verbal, s i acep
tan ó rechazan la riqueza designada, y se
g ú n las contestaciones afirmativas 6 nega-

. tivas de los Alcaldes, como Presidentes de 
i las Juntas municipales, se agruparán con 

los que han de contribuir á dicho tipo 6 
con los que han de continuar contribuyen
do al 21 por 100. 

Cuarto. L a Dirección general de Con
tribuciones cuidará de conocer en lo res
tante del mes actual los distritos munici

pales que han de contribuir en 1883-Si, 
conforme á las reglas precedentes, á uno 
y otro tipo de los dos autorizados por la 
ley do 31 de Diciembre de 1881, y proce
derá inmediatamente á repartir á las pro
vincias el cupo de la contribución de i n 
muebles; cultivo y ganadería; dividiendo 
el repartimiento en dos secciones, y com
prendiendo en la primera los distritos m u -
mcipalencon el 18 por 100 de la riqueza 
reconocida úl t imamente , y en la segunda 
los que han de continuar tributando al 21 
por 100 con el cupo que corresponda á este 
tipb sobre le riqueza comprendida en los 
umillaramientos y los apéndices , indepen
dientemente de la ley de 31 de Diciembre 
de 1881. 

Quinto. Para el repartimiento de los 
cupos se tendrán presentes en una y otra 
sección las alteraciones que haya tenido la 
riqueza durante el año económico actual, 
ya por declaraciones individuales, y a por 
la terminación de exenciones temporales y 
ya por cualquier otra circunstancia de las 
que son objeto de los apéndices anuales de 
los amillaramientos. 

Sexto. L a Dirección, general de Con
tribuciones, y . las Administraciones del 
mismo ramo en sus respectivas esferas, se' 

dedicarán preferentementí i y con la mayor 
suma de actividad y de inteligencia posi
bles á i a obtenc ión de las cédulas declara
torias que falten y al examen minucioso y 
exacto de los elementos contributivos que 
contengan y de sus r e s ú m e n e s , hasta Ile-
£ar al convencimiento de que las cifras 

- individuales y las colectivas son la expre
s ión verdadera, demostrada por lasmismas 
ctfdulas d incontrovertible por lo tanto de 
aquellos elementos, y de que les corres-

Eonde contribuir a l 16 por 100, s e g ú n la 
jy citada determina. 

i sépt imo. Entre tanto» y mientras 
otra cosa no se ordene, se suspenderán las 
operaciones geodésicos sobre el terreno en 
cuanto tengan por objeto el conocimiento 
de 'la ex tens ión superficial por zonas y 
masas de cultivo, s in perjuicio de dedicar 
el personal pericial á la comprobación do 
las declaraciones de las cédulas indivi
duales. • 

De Keal órden lo digo á V . I . ptira su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V . I . muchos a ñ o s . Madrid 13 de 
Abri l de 1883.—Cuesta,—Sr» Director ge
neral de Contribuciones. 

D I P X J T A O I O I s r JPjROVTüSrOIAL P E LEOTST. GONTABIUDAD. 

-REPARTIMIENTO de 577.300 pesetas que esta Diputación acordó en Sesión de hoy girar éntrelos Ayuntamientos ele la •provincia para cubrir 
el déficit que resulta en su presupuesto, conforme al art. 117 dé la Ley provincial en armonía con la base 3."regla' 2.°' del art. 138 

•deU Ley mvmiéiftd.y Real órdéh'de 23Mayo dé'VXlly 'de 14'de Mario de-'lSTA. -" >' -
Importo de lo que tingan «I TeNoro por coittrlIiiivIoneN. 

" ' TERRITORIAL. 

AYUNTAMIENTOS. 

Acebedo 
Alffadefe. — • • 
Alija de los Melones 
Álnvanza 
Avdon .. ' . ••• 
Argunüa 
Avmunia . . ; 
Astorga 
Aúdanssas 
Alvares 
lialboa.. 
Barjas • • • • - • 
Beiiibibre. 
Bonavidos. 
Benuza.. 
Bevcianos del Camino 
Boi cianos del Páramo 
Berlanga.. 
Boca de Huérgano. 
Bofiar . 
Borrenes 
Buion . . 
Bustillo del Páramo ¡ 
C'abañas-Karas. 
Cabreros dol Kio 
Cabrillsnos 
Cacabelos 

• Calzada 
Campazas 
Campo de la Lomba 
Campo de Villavidél 
Camponaraya 
Canalejas. 
Candín 
Cármenes 
Carracedelo 
Carrizo 
Carrocera 
Castilfalé 
Castrillo de Cabrera 
Castrillo de la Valduerna 
Castrillo de los Polvazares 
Castrocalbon 
Castrocontrig-o.: 
Castrofuerte 
Castromudarra 
Castropodame 
Castrotierra 
Cea 
Cebanico 
Cebrones del Rio 
Cimanes do la Vega 
Cimaoes del Tejar 
Cistierna 

Subsidio. 

P m u i » . t i * . 

313 59 
344 » 
788 »• 
515 80 
260 » : 
28» 50 
052 » 
206 10 
416 » 
337 » 
,87 » 

303 » 
891 50 
963 50 
327. » 
53 » 
60 » 
87 > 

509 ». 
801 75 
189 59 
258 » 
361 » . 

31 93 
92 » 

292 » 
665 • 
144 » 
119 » 
356 » 
41 » 
68 » 

107 50 
716 . 
292 • 
290 » 
512 » 
271 50 
152 » 
165 » 
112 42 
878 » 
600 34 

.031 » 
144 50 
« » 
498 09 

13 » 
531 25 
314 » 
183 » 
202 • 
498 > 

.093 25 

. Consumo». 

Vesctas. 

:, Vecinos. 

T O T A L ' 

g e n e r a l . 

Contingento provincial 

respectivo 

a l presupuesto' " 

d o l S B O l S t . 

PMCÍÍM. 

1. 

2.118 22 
2.989 34 
6.669 74 

. 2.907 9o ' 
6.038 34 
8.157 38 
2.366 98 

20.890 87 
5.702 » 
5.104 , >. 
2.439 52 
2.525 » 

13.122 15 
8.199 87 
7.267 26 
1.314 26 
3.661 11 
2.397 78 
5.754 » 
9.014 » 
4.128 65 
3.969 54 
3.435 V 
3.651 » 
1.652 » 
4.740 » 
9.268 04 
2.122 02 
2.121 29 
1.884 96 
1.507 » 
5.563 » 

929 » 
5.902 » 
5.625 62 
5.468 » 
5.756 25 
2.836 68 
1.557 07 
3.931 79 
1.942 86 
3.474 39 
4.313 » 
7.087 08 
1.801 20 

525 65 
6.693 79 

674 24 
3.586 12 
2.963 10 
3.352 82 
2.994 78 
3.371 61 
4.905 » 

4.771 47 
. 8.382 25 1 

. 17.114 16 
6.825 83 

17.952 40 
9.920 03 
6.158 32 

16.603 57 
12.875 38 
11.990 84 
3.882 64 
5.660 17 

. 17.269 87 
19.747 99 
13.166 54 
5.568 29 
7.508 72 . 
4.217 11 

10.511 58 
21.157 43 
3.280 47 
8.277 51 

10.572 34 
5.542 82 
8.236 90 

13.984 27 
9.437 87 
9.841 60 
7.595 07 
6.007 56 
5.360 14 
3.539 70 
3.794 66 
8.399 88 

10.538 42 
9.374 89 

13.052 06 
6.230 32 
7.671 95 
9.590 76 
4.508 94 
7.044 76 

11.380 52 
16.121 49 
6.490 84 
2.615 34 , 

-11.645 04 
3.536 42 
9.078 09 

10.028 08 
11.928 20 
12.431 39 
9.338 > 

16.716 39 

315 69 
2.725 72 

,' 3.'801 87 
191 33 

3.252 14 
2:658 24 
1.566 14 
6.583 14 
1.543 70 
1.088 13 
1.700 24 
1.141 84 • 
3.581 : » 
2.184 26 

325 27 
, 2 9 7 04 
1.189 02 

266 95 
13 94 

'859 18 
2.128.66 

716 31 
1.591 61 

-, 478 58 . 
5.582 78 

165 54 
2.485 70 

594 23 
842 82 
551 65 

2.117 49 
3.814 49 

325 87 
204 78 

2.910 90 
935 50 
450 94 

1.728 33 
316 30 
807 72 

1.560 14 
926 80 
414 62 

1.731 50 
407 06 

1.608 84 
1.059 26 
2.685 31 

805 Oí» 
1.027 36 
1.988 98 

417 68 
1.014 94 

7.518 97 
14.421 31 
28.373 77 
11.440 91 
27.502 88 
21.021 15 
11.143 44 
00.283 68 
20.537 08. 
18.519 97 
8.109 40 
9.630 01 

36.864 52 
32.095-62 
21.086 07 
7.232 59 

12.418 85 
6.968 84 

16.788 52 
33.832 36 
9.727 37 

13.221 36 
15.959 95 
9.704 33 

15.563 68 
19.181 81 
22.856 61 
12.701 85 
10.678 18 
8.800 17 
9.025 63 

12.985 19 
5.157 03 

15.222 66 
16.456 04 
18.043 79 
20.256 41 
0.789 44 

11.109 35 
14.003 85 
7.371 94 

13.957 29 
17.220 66 
24.654 19 
10.168 04 
3.548 05 

20.445 76 
5.282 92 

15.880 77 
14.110 27 
16.491 38 
17.617 15 
13.625 29 
23.729 58 

- 981'..» 
1.883.--V-
3.705 .» 
1.494 • •» 
•3.591 » 
2.745 > 
1.455 ,.'».' 

. 7.872 » 
2.682 » 
2.418 > 
1.059 . » 
1.257 . > 
4.814 » 
4,.191 » 
2.753 » 

944 » 
1.621 » 

910 » 
2.192 » 
4.418 » 
1.270 : » 
1.726 » 
2.084 » 
1.267 » 
2.032 » 
2.505 » 
2.984 » 
1.658 » 
1.394 » 
1.149 » 
1.178 > 
1.695 » 

673 » 
1.987 » 
2.149 » 
2.356 » 
2.645 » 
1.278 » 
1.450 » 
1.828 » 

962 > 
1.822 > 
2.248 » 
3.219 > 
1.327 » 

463 » 
2.670 » 

689 > 
2.073 » 
1.842 » 
2.153 » 
2.300 » 
1.779 » 
3.099 » 



Congosto 
Corvillos de los Oteros 
Comilón. 
Cuadros 
Cubillas de los Oteros 
Cubillos de Rueda . , . . ' 
Cubillos '.' 
Chozas de Abajo 
Destriana 
El Burgo , 
Eucinedo 
Escobar de Campos 
Fabero : 
Folgoso de la Rivera. 
Fresnedo i 
Fresno de la Vega . : . . : 
Fuentes de Carbajal 
Galleguillos 
Gorrafe. 
Gordaliza del Pino. 
Gordoncillo 
Grariefes 
Grajal de Campos 
Gnsendos de los Oteros.. . . . . . . . . 
Hospital de Orvigo 
Igücfja 
Izagre 
Joara 
Joarilla. 
La Bañeza. 
La Ercina. 
Lago de Carucedo 
Laguna Dalga 
Laguna de Negrillos 
La Mnjda. 
Láncara: '..:). 
La Robla: . . . . . . . . . . 
Las.Omañas. 
La Vécilla.:. . . . . . . . . . . 
La Vega de Almanza . . . . . . . . . . . . . 
L e o h * . ' ; : ' . . ' 
Lillo 
Los Barrios de L u n a . . . . . . . . . . . 

• Los Barrios de Salas. 
Lucillo.. '. 
Llamas de la R i v e r a . ' . . . . . . . . . . . . 
Magaz. 
Mansilla de las M u í a s . ; . . . : . . . . . . 
Mansilla Mayor 
Maraña.. 
Matadeon de los Oteros. 
Matallana Vegacervera 

. Matanza.,. 
M o l i n a s é c a . . . . . . . . . . . . . ; . . 
Mnrias de Paredes. 
Noceda 
Oeñcia.. 
Onzonilla. 
Oseja de.Sajambre. 
Otero de Escarpizo....: 
Pajares de los Oteros. 
Palacios de la Valdúerna. . . ; . . . . . . . 
Palacios del S i l . . . . " . . . ; ' . . 
I'aradaseea.. 
Páramo del SU 
Poranzanes 
Pobladura de Pelayo García 
Pola de Gordon 
Ponfurrada 
Pórtela de Aguiar. . 
Posada de Valdeon. 
Pozuelo del Páramo 
Prado ó Villa de Prado '. 
Pradorrey 
Priaranza de la Valdúerna 
Priaranza del Bierzo 
Prioró; 
Puente Domingo Florez. 
Quintana del Castillo 
Quintana del Marco 
Quintana y Congosto 
Rabanal del Camino 
Regueras de Arriba y Abajo 
Renedo de Valdetuejar 
Reyero 
Riaflo.; • 
Riego de la Vega. 
Riello 
Rioseco de Tapia. 
Rediezmo ; 
Roperuolos del Páramo 
Sahagun 
Sah ellees del Rio 

53 

8 

(¡53 » 
105 » 
209 • 
692 • 
169 > 
319 • 
180 » 
397 » 
824 10 
216 . 
413 » 
132 » 
175 » 
87 »• 
71 88 

738 80 
77 . 

OU 34 
687 » 
59 » 

485 » 
.203 » 
.099 » 
129 ¿ 
827 89 
103 18 
364 > 
92 » 

198 > 
.479 22 
100 » 
276 >> 
99 » 

239 • 
755 50 
208 » ' 
862 » 
267 . » 
740:20 
192 » 

.983 26.': 
534 . » 
492 50 
611 34 
752 88 
509 73 
244 » 

.424 66 
257 » 
173 71 
43 » 

356 86 
399 » 
386 » 
891 55 
179 80 
506 36 
119 » 
320 50 
546 • 
277 15 
404 i 
457 » 
153 50 
940 » 
222 » 
89 » 

.358 » 

.345 67 
121 » 
157 » 
403 > 
20 » 

.025 38 
194 » 
258 » 
166 » 
769 » 
435 » 
337 34 
516 » 
517 95 
209 « 
83 » 
87 » 

.564 36 
252 > 

.409 > 
336 67 

.931 » 
63 » 

.978 30 
177 . 

7.492 33 
1.885 81 
6.770 » 
5.120 22 
1.395 24 
3.829 98 
3.510 15 
6.665 » 
5.095 20 
3.642 14 
7.219 52 
1.394.31 
3.418 80 
7.558 32 
2.347 » 
3.407 08 
1.607 72 
5.231 38 
7.990! » 
1.268 66 
4.038 > 

10.517 » 
5.208 29 
1.523 06 
2.962 19 
5.482 i 
2.228:7l: 
2.064'82 
4.143:92 

15.000 » 
3.679 » 
4.218 06 
3.428 76 
5.101 18 
6.916 » 
5.654 » 
8.740 » 
4.100 , 
2.116 »" 
3.265 .» 

104.385 » 
3.566 » 
3.389 » 
7.844 8tí 
8.944 12 
6.380 15 
2.556 »! 
9:000 , 
1.506 . 
1.142 92 
2.506 84 
3.029 18 
3.032 73 
7.541 17 
7.937 > 
5.308 15 
5.640 > 
3.064 60 
2.521 » 
4.676 62 
4.758 » 
2.599 52 
5.548 » 
3.457 » 
6.216 
4.399 
2.038 23 

15.213 . 
28.239 15 
2.003 » 
1.867 » 
4.007 86 
1.193 • 
4.994 » 
3.246 32 
6.847 » 
1.967 » 
7.042 04 
5.558 » 
3.142 > 
3.287 90 
5.112 66 
1.401 99 
3.141 60 
1.142 - '. 
5.311 36 
6.217 '. 
6.708' » 
4.494 » 
8.024 i. 
2.933 45 

13.000 i 
2.003 1 

18 

12.121 73 
9.937 14 
7.024 08 

13.639 27 
5.238 53 

11.239 83 
8.134 84 

18.343 28 
15.098 66 
14.593 87 
13.971 28 
4.285 81 
9.610 14 

11.837 63 
5.486 31 

12.554 47 
6.685 56 

17.421 53 
19.490 29 
5.650 44 
7.678 29 

49.615 78 
17.969 49 
10.956 03 
10.131 49 
11.170 » 
12.735 66 
9.363 60 

13.375 92 
21.235 12 
13.427 30 
9.073 92 
8.296 13 

14.799 79 
18.089 70 
11.789.71 
18.815 35 
8.614 05 

• 5.777 98 
'6.531 23 . 

83.038 32 
7.493 » 
7.347 58 

14.209.79 
14:272 76 
17.153 39 
5.744 76 
8:302 07 

14.528 01 
3.634 05 

15.695 30 
5.351 92 
8.344 56 

11.797 40 
15.051 13 
12.692 46 
7.844 89 

14.049 47 
4.589 05 

11.239 95 
14.383 07 
9.251 22 
9.896 77 
7.867 » 

11.209 43 
5.998 61 
5.622 40 

13.970 59 
39.662 17 
5.023 65 
4.406 01 
7.750 29 
4.529 59 

15.609 84 
9.950 50 

12.304 25 
5.073 88 

11.699 40 
11.091 13 
10.892 54 
12.001 24 
15.913 94 
6.224 54 
9.223 86 
3.021 45 
8.011 74 

14.268 94 
15.299 07 
8.006 25 

11.286 02 
, 4.598 19 

26.014 76 
6.383 08 

1.988 29 
3.665 80 
5.149 03 

174 25 
3.479 58 
7.255 13 
1.253 96 
2.042 98 

589 07 
638 50 

. 709 60 
2.167 97 

439 09 
1.989 22 

975 28 
1.236 60 

273 67 
4.361 82 
1.401 94 

592 80 
1.015 25 
2.650 42 
2.906 06 
2.022 20 

860 40 
83 30 

374 98 
1.547 90 . 

519 26 
3.581 50 

910 02 
659 21 

1.046 30 
2.888 97 
1.007 55 

815 43 
636 74 
880 97 
232 02 

1.300 50 
13.732 66 

51134 
118 03 

1.047 82 
666 59 
657 57 
213 70 

'2.743 41 
1.468 65 

101 56 
4.962 23 

350 43 
3.900 46 
1.269 28 

254 78 
657 73 
374 46 

3.111 33 
27 86 

812 72 
3.071 94 
1.095 02 

778 53 
342 40 
918 86 
312 31 
129 92 
506 26 

6.212 22 
996 78 
67 74 

1.860 58 
542 09 
582 83 

1.808 60 
86 16 

1.051 16 
85 95 

1.523 23 
]65 41 
108 85 
438 90 
793 74 
602 94 
277 81 

1.860 78 
363 57 

1.557 89 

1.167 82 
6.456 01 
2.306 19 

22.255 35 
15.593 75 
19.152 11 
19:625 74 
10.282 35 
22.643 94 
13.078 95 
27:448 26 
21.606 94 
19.090 51 
22:313 40 
7.980 09 

13.643 03 
21:472 17 
8:880 47 

17.936 95 
8.643 95 

27.626 07 
29:569 23 
'7:570 90 
13.216 54 
63.986 20 
27.182 84 
14:630 29 
14.781 97 
16.838 48 
]5;703 35 
13:068 32 
18.237 10 
48.295 84 
18.116 32 
14.227 19 
12:870 19 
23.028 94 
26.708 75 
18:467 14 
29.054 09' 
13.862 02 
'8.806 20 
11:288 73 

255.139 24 
12.104 34 
11:347 11 
24.413 81 
24.030 35 
24.700 84 
'8.758 46 
22.470 14 
17.759 66 
'5.052 24 
23.207 37 
9.088 39 

15.070 75 
20.993 85 
24.134 46 
18.838 14 
14.365 71 
20.344 40 

7.458 41 
17.275 29 
22.490 16 
13.349 76 
16.680 30 
11.819 90 
19.284 29 
10.932 70 
7.879 55 

31.047 85 
85.459 21 
8.144 43 
6.498 35 

14.021 73 
6.284 68 

22.212 05 
13.390 82 
21.217 85 
7.293 04 

20.561 60 
17 170 08 
15.895 11 
15 970 55 
21.653 40 
8.274 43 

13.242 20 
4.853 39 

16.165 27 
22.598 72 
23.779 64 
14.394 81 
22.241 02 
8.762 46 

54.449 07 
10.869 27 

2.906 
2.036 
2.501 
2.562 
1.332 
2.956 
1.707 
3.584 
2.821 
2.492 
2.913 
1.041 
1.781 
2.803 
1.159 
2.342 
.1.128 
3.607 
3.861 

988 
1.725 
8.356 

. 3.549 
1.910 
1.930 
2.198' 
2:050 
1.706 
2.381 

. 0.307 ' 
2.365 
1.857. 
1.680 
3.007 
3.495 
2.411 
3.794 
1.810 
1.157 
1:474 ' 

33:320 . 
1.580 
1.481 
3.188 
3.217 
3.225 
1.143 ' 
2.934 
2.318 

659 
3.030 
1.186 
2.046 
2.741 
3:151 

.460 

.875 

.656 
973 

.255-

.936 

.743 

.178 : 

.543 

.518 

.427 
1.028 
4:054 

11.160 
1.063 

848 
1.830 

820 
2.900 
1.748 
2.770 

952 
2.684 
2.242 
2.075 
2.085 
2.827 
1.080 
1.728 

633 
2.110 
2.950 
3.105 
1.879 
2.904 
1.144 
7.110 
1.418 
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Salomón 
San Adrián del Valle 
San Andrés del Rabanedo 
Saucedo 
San Cristóbal de laPolantera. 
San Esteban de Nogales 
San Esteban de Váldueza . . . . 
San Justo de la V e g a . . . . . . . . 
San Millan de los Caballeros.. 
San Pedro de Bercianos.;... 
Santa Colomba Curueüó 
Santa Colomba de Somoza . . . 
tíanta Cristina 
Santa Elena de Jamúz 
Santa María de la Isla 
Santa María del Páramo 
Santa María de Ordás 
Santa Marina del Bey 
Santas Martas 
Santiago Millas 
Santovenia de la Valdoncina. 
Sarieeos 
Soto de la Vega . . . . . 
Soto y Amío 
Toral de los Guzmanes...... 
Toreno. . . 
T r a b á d e l o . . ; . . . . . . . . . . . 
Truchas.... 
Turcia; . . 
Valdéfresno . . . . * . . . . . . . . 
Valdefiíentes del P á r a m o . . . . . 
Valdelugueros. . . 
Valdemora 
Valdepiélogo 
V a l d e p o l o . . . . . 
Valdoras. 
Valderrey 
Valderrueda. . . . . . . . . . 
Valdesamario 
Val'de San Lorenzo : . . . . . . . . 
Valdeteja'. . 
Valdeyimbre 
.Valencia deD. Juan.. . . . . . . . 
Valverde del Camino 
Valverde Enrique 
Vallecillo 
Valle de Finolledo 
Vegacervera 
Vega de Espinareda.. . . . . . . . 
Vega de Infanzones. 
Vega de Valcarce.'. 
Vegamian ¿. 
Vegaquemada 
Vegarienza 
Vea:as del Condado. 
Vilíablino de Laceana 
Villabraz. . 
V i l l a cé . . . . . 
Villádangos.. , ; 
Villadecanes 
Villademor de la Vega 
Villafer... . . . 
Villagaton. 7 
Villafranca del Bierzo 
Villahornate 
Villamandos : 
VillatnaDán. 
Villamartin de D. Sanclio.. . . 
Villamejil 
Villamizar 
Villamol 
Villamontán 
Villamoratiél 
Villanueva de las Manzanas.. 
Villaquilambre 
Villaquejida 
Vülarejo 
Villares de Orvigo. 
Villasabariego 
Villaselán 
Villa turiel 
Villaverde do Arcayos 
Villayandre 
Villazala. 
Villazanzo... 
Urdíales del Páramo 
Zotes del Páramo. 

200 » 
448 » 

1.062 • 
49 70 

1.205 . 
92 > 

526 » 
1.223 39 

69 > 
104 » 
767 84 

I . 055 80 
257 . 

1.689 » 
115 32 
525 > 
241 » 
948 59 
150 » 

3.580 62 
118 > 
707 » 
854 17 
512 » 
599 » 
544 10 
253 78 
509 » 
511 38, 
299 89 
408 V 
758. » 
33 > 

389 » 
236 > 

4.304 70 
453 ¿ 
311 » 
151 • 

1:417 09 ' 
36 » 

657 » 
2.770 83 . 

145 66 
70 > 
64 » 

125 • 
93 » 

472 »-
104 » 

1-263 98 . 
319 » 
527 » 
179 49 
756 i 

1.928. » 
113 » 
270 55 
257 . » 
546 85 
230 . 
261 » 
528 » 

I I . 091 60 
271 » 
247 » 

1.770 93 
198 » 
149 » 
390 » 
82 » 

494 » 
72 » 

918 » 
802 91 
456 » 

1.048 30 
881 81 
715 » 
444 > 
110 » 
74 » 

398 62 
527 » 
474 » 
97 • 
62 > 

1.639 » 
2.241 » 
5.339 > 
3.066.14 
5.470 i 
2.665 v 
6.370 28 
7.135 58 

651 42 
1.417 16' 
3.577: ».:-
6.423 34 . 
2.331 46 
2.164 . 
1.936 > 
3.820 » 
2.716'56 
7.589 97 
4.465 01 
7.259"68 
2.198 . 
2.524 > 
7.170 , » 
5.379 22 
3.602 39 
6.866 44. 
5.847 38 
9.356'70 
5.881 01 
4.187 » 
1.187 36 
3.063 0G 

968 66 ' 
3.303 08 
3.930 08 

13.370 80 
6.084 54 
3.996 30. 
2.304 » 
6.322 »' 

732 » 
0.223 » 
8.500. > 
6.186 18 

813 » 
1.283 80 
4.511 » 
1.702 » 
5.489 98 
2.840 > 
7.350 . 
3.041 » 
4.276 58 
3.786 » 
5.903 > 
7.931 >, 
1.788 , » 
2.712 65 
2.777. » . 
2.805 » ' 
3.504 73' 
2.332 86 
5.358 > . 

18.722 54 
1.605 88 
2.360 82 
8.034 > 
1.321 » 
2.824 18 
4.851 » 
2.565 » 
2.609 • 
1.482 ». 
3.417 93 
6.255 39 
3.710 89, 
8.837 82 
5.685 71 
4.676 » 
1.438 »' 
1.991 » 
1.013 » 
3.957 > 
2.844 38 
4.193 . 
1.279 > 
3.310 65 

4.550 35 
3.361 90 

11.144 63 
5.178 47 

17.278 95 
7.546 56 
8.776 33 

17.556 43 
1.862 70 
2.979 30 

11.664 38 
17.786 67 
10.379 82 
12.172 57 
8.551 09 
3.846 07 
7.262 50 

22.863 01. 
25.021 51 
11.461 43 
8.087 31 
8.119 75 

19.530 68 
12.243 03 
10.818 84 
12.741 72 
5.063 45 

19.955 98 
14.820 62. 
18.739 12 
3.544 67 
7.556 14 
5.267 85 
7.140 46 

23.002 14 
42.231 52 
18.560 89 -
12.641 79" 
3:767 19 

10.940 V 
1.984 69 

15.822 70 
17.080 29' 
11.622 76 
4.044 18 
6.121 92 
8.813 12 
3.123 53" 
6.743 91 
7.843 03 
8.201 54 
6.582 45 

11.598 49 
10.225 10 
25.177 32 
14.237 » 
9.551 50 
5.277 51 
6.689 28 
7^580 65 
8.371 64 
5.584 11 

10.732 43 
18.203 83 
9.065 59 
8.920 94 

12.813 04 
5.524 80 
9.260 37 

18.553 » 
10.847 34 
9.724 » 
8.279 35 

11.610 » 
18.294 97 
9.852 92 

25.638 88 
19.775 28 
21.925 22 
13.207 • 
20.286 27 
2.789 58 
8.972 75 
9.635 29 

16.394 58 
4.763 » 
9.154 73 

973 45" 
1.230 82 
1.545 77 

668 50 
2.781 71 

110 37 
2.961 34 
3.692 98 
4.818 40 
1.488 36 

638 96 
163 46 

2.853 68 
2.159,16 
1.791 » 

724 14 
397 20 

1.936 22 
1.973 54 
1.140 46 
2.156 11 

80180 
9.649 36 

535 98 
1.932 14 

848 49 
3.089 62 

281 62 
2.668 30 
2.424 54 
1.619 54 

6 29 
1.065 96 

336 75 
571; 37' 

14.084 36 
1.510 50 

529 37 
153 05' 

1.620 , 
33 18 

3.533 14 
4.140 35 

675 51 
1.403 64 

561 62 
694 69 
48 39 

1.547 32 
2.018 38 
3.579 69 

97 44 
886 > 
42 32 

1.554 67 
795 63 

1.256 41 
3.469 20 

257 38 
4.338 78 
1.405 89 
3.827 71 

181 61 
5.297 21 

605 13 
1.337 47 
2.183 17 

542 56 
381 02 

1.201 95 
1.958 14 
4.028 > 

710 48 
1.363 09 
1.084 95 
1.03187 
1.649 87 
2.220 45 
3.100 62 
1.72142 
2.650 27 

664 46 
248 20 
963 58 

1.259 56 
1.502 40 
1.667 65 

TOTAL 
León 13 de Abril de 1883. 

229.521 50 1.167.444 84 2.647.614 69 377.318 42 
-E l Presidente, Vicente Gullon.—El Diputado Secretario, Juan García Franco. 

7.362 80 
7.281 72 

19.091 40 
8:962 81 

26.735 66 
10:418 93 
18:633'95 
29:608 38 

' 7:401 52 
" 5:988 82 

16.648 18 
25.429 27~ 
15:82196 
18.184 73 
12.393 41 
8.915 21 

10:617 26 
33.337 79 
31.610 06 
23.442 07 
12.559 42 
12.152 55 
37.204 21 
18:670 23 . 
16.952 37 
21.000 75 
14.254 23 

:• 30.103 30 
23.881 31 
25.650 55' 
6.759 57 

11.383 49 
•7:335 47 
11.169 29 
27.739 59 
73.991 38 
26.608 93 

' • ' .17.478 46 
'6.375,24 

• 20.299 09 
' 2.785'87 
26:235 84 

,32.491 47, 
18 .'630 11 
6.330 82 
8:031 34 

14.143 81 
4.966 92 ' 

14.253 21 
12.805 41, 
20.395 21 
10.039 89 
17.288 07 
14.232'91 
33.390 99 
24.891 63 
12.708 91 
11.729 91 
9.980 66 

15.271 28 
13.512 26 
12.005 68 
16.800 04 
53.315 18 
11.547 60 
12.866 23 
24.801 14 
7.586 36' 

12.614 57 
25.001 95 
15.452 48 
16.855 » 
10.543 83 
17.309 02 
26.438 22 
15.051 68 
37.174 87, 
28.563 25 
30.416 84 
16.810 42 
25.037 54 
4.541 04 

13.576:57 
13.970 25 
22.321 14 
7.641 40 

14.195 03 

4.421.899 45 

690 
950 

2.492 
1.170 
3.491 
1.359 
2.432 
3.886 

966 
781 

2.174 
3.320 
2.066 
2.374 
1.618 
1.164 
1.386 
4.353 
4.128' 
3.060 
1.640 

.1.586 
4.858 
2.438 
2.213 
'2.742 ' 
1.861 

.3:930 
3.118 
3.349 
. 882 
1.486 

957 
1.458 
3.622 
9.662 
3.474 
2;282 

*• 832 
.2.650 

'363 
3.426" 

,4.242 
2.432 

826 
1.048 

; 1.8-16 
•' -618' 
' i:860 

1.672 
2.663 
1.310 
2.257 
1.858 
4.360 
3.250 
1.659 
1.531 
T.302 
1.994 
1.764 
1.567 
2.193 
6.962 
1.507 . 
1.680 
3.238 

990 
1.646 
3.264 
2.017 
2.200 
1.376 
2.260 
3:452 
1.965 
.4.854 
3.730 
3.972 
2.194 
3.269 

592 
1.772 
1.824 
2.914 

997 
1.853 

577.300 » 

Imprenta provincial. 


